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VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE LA INSTALACIÓN DE LA REUNIÓN DE LA 

COMISIÓN ESPECIAL PARA EL SEGUIMIENTO DE LA REFORMA 

ENERGÉTICA, CELEBRADA  EL DÍA 30 DE OCTUBRE DEL AÑO 2013. 

 

Presidente: Compañeros Diputados, bienvenidos a la instalación de la Comisión 

Especial para el Seguimiento de la Reforma Energética, les doy la bienvenida a 

ustedes al resto del personal del Congreso y aprovecho para informarles que 

están aquí algunos compañeros integrantes del Comité Central de la Liga de 

Comunidades Agrarias, que vienen a presenciar la instalación, de parte del 

Congreso a Blanca que ya la conocen, está el Licenciado Rodrigo Cárdenas de la 

Fuente que es el asesor de la Comisión Especial, gracias Rodrigo bienvenido 

buenas tardes, pasemos entonces a la formalidad bienvenidos muy buenas tardes, 

le pido al señor Secretario al Diputado Rigoberto Garza Faz,  tenga a bien pasar la 

lista de presentes de los integrantes de esta Comisión, por favor. 

 

Secretario: Gracias Diputado Presidente, muy buen día a todos gracias, por 

instrucciones de la presidencia, se va a pasar lista de asistencia. 

 

COMISIÓN ESPECIAL PARA EL SEGUIMIENTO DE LA REFORMA 

ENERGÉTICA. 

 

Diputado Juan Báez Rodríguez, presente. 

El de la voz Diputado Juan Rigoberto Garza Faz, presente. 

Diputada Ana María Herrera Guevara, presente. 

Diputado Erasmo González Robledo, presente Diputado Secretario. 

Diputado Francisco Elizondo Salazar, presente. 

Diputada Patricia Guillermina Rivera Velázquez, justificó. 

 

Presidente: Tengo una tarjeta dónde la Diputada Guillermina nos notifica que le 

sería imposible asistir a la reunión de esta Comisión, por cuestiones de salud, 

como sabemos tuvo un accidente en la sesión anterior y en esa razón nos pide 

que hagamos saber a la Comisión que no estará presente.  

 

Secretario: Perfecto. 

Diputado  Patricio Edgar King López, presente. 

Diputado Alfonso de León Perales, presente. 

 

Secretario: Hay una asistencia de 7 diputados integrantes de esta Comisión, 

señor Presidente, existe quórum requerido para celebrar la presente reunión de 

instalación de esta Comisión. 
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Presidente: Habida cuenta del informe de asistencia podemos declarar el quórum 

y la apertura en consecuencia de la reunión. 

 

Señores Legisladores, siendo  las trece horas con cincuenta y un minutos de este 

día 30 de octubre del año 2013, se declara formalmente instalada la comisión y 

apertura de la sesión de instalación. 

 

Pasaríamos al punto siguiente que es la aprobación del orden del día,  Diputado 

Rigoberto  por favor dar lectura para  poner a consideración el l orden del día, 

planteado para esta sesión.  

 

Secretario: Con gusto presidente, el orden del día sería el siguiente. I. Lista de 

Asistencia. II. Declaración de Quórum y Apertura de la Reunión de Trabajo. III. 

Aprobación del Orden del Día. IV. Declaración de Instalación de la Comisión. V. 

Asuntos Generales. VI. Clausura de la Reunión de Trabajo, es cuanto Diputado 

Presidente. 

 

Presidente: Una vez conocido el proyecto del orden del día, les solicito a los 

integrantes de esta comisión, que quienes este a favor del mismo, se sirvan 

manifestarlo levantando su mano, gracias alguien en contra los 7 asistentes 

votamos a favor del orden del día, por lo que no hay ni votos en contra, ni 

abstenciones, compañeros Diputados ha sido aprobado el orden del día, que dio a 

conocer por 7 votos a favor, sin abstenciones, sin votos en contra  

 

Presidente: Les pediría compañeros Diputados, que aprobado el orden del día, 

nos pongamos de pie para proceder a la declaración formal de instalación de esta 

Comisión. 

 

En Cd. Victoria, Tamaulipas, siendo las trece horas con cincuenta y tres minutos 

de este día 30 de octubre del presente año, se declara formalmente y legalmente 

instalada la Comisión Especial para el Seguimiento de la Reforma Energética, que 

fungirá durante esta Sexagésima Segunda Legislatura del Congreso 

Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas,  sean ustedes 

bienvenidos a esta Comisión. Pueden tomar asiento.  

 

Compañeros Diputados, procederemos a desahogar el punto de asuntos de 

carácter general, y les pido si alguien desea hacer una participación para que lo 

haga saber el Diputado Secretario tome nota y proceda dar en su caso el orden  

de las participaciones.  
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Diputado Elizondo, Diputado Erasmo, Alfonso y si me permiten hacerlo también. 

 

Secretario: Elizondo tiene usted la palabra. 

 

Diputado Francisco Elizondo Salazar. Bueno pues primero que nada 

compañeros Diputados, este me da gusto que estemos todos aquí, en este gran 

responsabilidad que hemos adquirido, obviamente es conocimiento de todos 

nosotros que hoy en día, nuestro estado forma parte de un lugar mucho muy 

especial, en el cual en los años venideros va a tener mucho auge y va ser 

fundamental el desarrollo de la reforma energética, y obviamente habrá mucho de 

los puntos en los cuales podrán estar ventilándose aquí con nosotros y lo que sí 

quiero dejar bien claro, que como tamaulipeco uno de los principales motivos en 

los cuales queremos trabajar, es que trabajemos realmente sin los colores, pero 

simplemente nada más para el beneficio de los tamaulipecos, va a ser histórico lo 

que suceda en estos próximos meses y en ese sentido debemos de trabajar, 

debemos si estoy de acuerdo que va  haber muchas discrepancias y vamos a 

poner pero todos en la mesa de debate, con consultas realmente lo podemos 

lograr y estamos a la mejor disposición de poder sacar adelante a Tamaulipas. 

Muchas gracias. 

 

Presidente: Gracias Diputado. 

 

Secretario: Con el permiso del señor Presidente, el Diputado Erasmo González 

tiene el uso de la palabra si es tan amable.  

 

Diputado Erasmo González Robledo. Muchas gracias Diputado, reiterar mi 

felicitación a nuestro compañero Diputado Juan Báez, al frente de esta Comisión 

Especial sobre Seguimiento de la Reforma Energética, que nos da la oportunidad 

a todos los que la integramos de compartir un espacio en un tema de vital 

importancia para nuestro país, pero de manera muy particular para Tamaulipas, 

recordando que es Tamaulipas, cuna de la industria petrolera y sobre todo en el 

sur de nuestro Estado, y sobre todo destacando la vocación que tiene en nuestro 

Estado, en el tema energético en el contexto nacional, reiterar que efectivamente 

mi votos, mis anhelos son en virtud de que haya ese respeto de manera muy 

particular entre pares, quienes integramos esta comisión, pero lo más importante 

es el destacar sobre todo nuestro desempeño en favor de la sociedad 

tamaulipeca, felicidades a quienes los integramos y que en esta oportunidad 

tenemos de mostrar un trabajo en equipo como legislatura sobre a la altura y al 

nivel que los conciudadanos están esperando de sus representantes populares, 

muchas gracias felicidades Diputado Presidente, Diputado Secretario y a todos 

sus integrantes. 
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Secretario: Gracias Diputado, Diputado Alfonso de León, tenemos el honor de 

escucharlo, adelante.  

 

Diputado Alfonso de León Perales. Gracias, Diputado Secretario de esta 

importantísima Comisión Especial sobre Seguimiento de la Reforma Energética y 

bueno en primer lugar yo felicito pero por supuesto a su Presidente a su Diputado 

Juan Báez Rodríguez, sabemos que con toda seguridad va a ser lo necesario para 

que los trabajos de esta comisión resulten en un éxito y seguramente que además 

nuestras consideraciones, nuestros comentarios y nuestras posturas también 

sirvan de herramienta para hacer que lo que resulte de esa reforma energética 

también sea valorada conforme a justicia y conforme a los beneficios o perjuicios 

que en un determinado momento acarre y es definitivo que está Comisión Especial 

no es aquella que nace y muere inmediatamente en cuanto a esta reforma 

energética sea aprobada o rechazada si no que independientemente de la 

secuencia que siga, seguramente que tenemos que darle como la palabra dice en 

esta comisión el seguimiento para ver qué efectos están provocando en nuestra 

economía, en nuestra sociedad inclusive también en nuestra soberanía y es 

importante que toda vez que tenemos está oportunidad de seguir manifestando 

nuestra postura, que ya lo hicimos en el posicionamiento inicial que hicimos en 

tribuna acerca de los planteamientos que propone esta reforma energética y 

bueno reiteradamente tenemos que decir, que no nos oponemos a la 

modernización, que pueda tener Pemex o que pueda tener los organismos que 

tienen que ver con energías, si no que a lo que realmente nos oponemos es a una 

venta o quizás hasta una vendimia que pudiera verse disfrazada por el concepto 

de la modernización, no estamos de acuerdo en que las utilidades se comparta 

con otros países, ni con otras empresas o empresarios de otros lugares del 

exterior porque estas riquezas que nos da el petróleo por ejemplo los derivados 

del mismo, pertenecen exclusivamente a los mexicanos y en eso recae la 

soberanía, la soberanía recae precisamente en el pueblo, entonces tenemos que 

ser vigilantes a conciencia de que no se trasgreda, de que no se viole de ninguna 

manera en ningún aspecto esa soberanía y terminar haciéndole un regalo a 

personajes con otros tipos de intereses en el exterior, entonces cuidar la 

soberanía de los mexicanos y darle el seguimiento apropiado a como haya 

quedado o quede la reforma energética para nosotros también hacer una 

evaluación  y poder tomar una postura y un posicionamiento que manifestarlo al 

pueblo en un momento dado de decir si nuestros legisladores o nuestros 

gobernantes tuvieron alguna equivocación o en su defecto o en su afecto tuvieron 

un gran acierto, entonces enhorabuena, muchas felicidades estoy seguro que es 

una comisión de las más importante que tiene este Congreso, por lo significa, lo 

que conlleva y el valor que tiene para nuestra soberanía, entonces muchas 

felicidades Diputado y a todos los integrantes igual. Muchas gracias.  
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Presidente: Quisiera pedirles antes de hacer uso de la palabra si les parece 

adecuado que el Licenciado Rodrigo Cárdenas como asesor de la Comisión nos 

de algún mensaje sobre el trabajo previo de esta Comisión, que en realidad se 

llamaba Comisión para la Cuenca de Burgos, pero es la más similar a lo que 

tenemos hoy, si cuento con su aprobación le pediría a Rodrigo que nos hiciera 

algunos comentarios. 

 

Secretario: Por favor Licenciado y aparte viene preparado ya. 

 

Licenciado Rodrigo Cárdenas de la Fuente. Gracias. La Comisión de la Cuenca 

de Burgos que venía trabajando, venía trabajando sobre el tema del área de la 

frontera o el área de la energía sobre las reformas o sobre lo que venía cambiando 

en materia energética, la verdad es que Tamaulipas por su zona contiene muchos 

elementos los cuales se puede trabajar sobre en esta reforma energética, en 

México y especialmente en el Estado se verá reflejada esta Reforma Energética o 

el trabajo de esta Comisión tendrá que ser o coadyuvara a que se aterricen todos 

lo que contiene esta reforma y el trabajo de esta Comisión hará lo propio para 

difundirlo a la sociedad o para aterrizar esa Reforma Energética en el Estado. Se 

venía trabajando sobre los hidrocarburos o sobre estos temas, además creo que 

cambiarle su nombre o dejarlo a seguimiento de la Reforma Energética en virtud 

de estas reformas que se vienen proponiendo a nivel federal traerá un atinado 

seguimiento a estas condiciones, eso sería comentarles en general lo que venía 

realizando lo de la Cuenca de Burgos en virtud del tema de esa Comisión especial 

y ahora instruirla como una Reforma integral al Sistema Energético de nuestro 

país. 

 

Presidente: Bien, agradecerles en su participación a los Ciudadanos Diputados 

que me anteceden la palabra y al Licenciado Rodrigo la felicitación es mutua en 

dirección de ida y vuelta como dicen los chapanecos o como dicen que dicen los 

chapanecos, efectivamente como bien lo han dicho varios de ustedes, la Comisión 

especial para la Reforma Energética en la coyuntura que vive el país es sin duda 

una de las más importante tareas que este Congreso tendrá que desarrollar y en 

consecuencia es una satisfacción pertenecer a ella más aun presidirla junto con 

ustedes, a mí no me cabe duda de que el interés de Tamaulipas es el que 

prevalece al margen de colores, al margen de partidos, creo que aquí una 

integración plural como todas la comisiones es lo más saludable que pueda ocurrir 

y más con quienes estén aquí presentes y bueno y en ausencia de Paty a quien le 

mandamos un saludo y esperamos que se recupere muy pronto para que se 

integre junto con nosotros. El antecedente que les decía el Licenciado Rodrigo de 

la Cuenca de Burgos no era menos importante por ser la Cuenca de Burgos la 
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mayor reserva de gas ya aprobado en este país pero si hoy esta Comisión se 

amplía no solamente en la parte del gas que está identificado en la Cuenca de 

Burgos si no en la todas las formas de energía que el país demanda, estamos 

seguramente y espero que no exagere ante la reforma más importante de todas 

las que están planteando en el país en este momento, la financiera, la educativa, 

la de telecomunicaciones son sumamente importantes, creo que la de mayor 

trascendencia a más futuro y con más peso en el desarrollo económico es la 

Reforma Energética y necesidad de la Reforma yo creo que todo mundo la 

sabemos, la estamos viviendo como una carga en parte y la hemos vivió como un 

desarrollo en otros tiempos, Tamaulipas la Huasteca fue el inicio de la industria 

petrolera como ya lo dijo aquí Erasmo y creo que Tamaulipas esta vez el boom de 

la industria petrolera, si dejamos de maravillarnos por la rápida, desarrollo y 

también caída del campo de los mantos petrolíferos de las aguas someras hacia el 

sur del golfo creo que tenemos entonces una gran expectativa explotando la 

cuenca de Burgos al nivel que debe ser y que puede ser explotando a los mantos 

no convencionales de gas de lutitas que están identificados y que compartimos 

también con los Norteamericanos y explotando también los enormes hallazgos 

que recién se anunciaron en Tamaulipas frente a Matamoros que nos aguardan en 

las aguas profundas del Golfo de México frente a la costa de Tamaulipas, todo ese 

conjunto de cosas hará sin duda, si hacemos en el país lo que tenemos que hacer, 

si podemos tener las inversiones que la industria requiere para subsanar los 

problemas tan graves que tenemos en la parte de energía, dependemos el 50% de 

la gasolina del exterior, importamos el 40% del gas con que consume en el país 

pero además el 50% de la industria eléctrica se produce con gas que 

necesariamente entonces casi solitas viene del exterior con precios que pueden 

triplicar o cuadriplicar el costo del gas mexicano, eso ha hecho nuestras tarifas 

excesivamente caras de energía eléctrica, el país tiene que subsidiar tarifas, el 

país tiene que subsidiar gasolina por las enormes omisiones que hemos tenido 

durante los últimos años sin tratar de señalar quien presidia o quien gobernaba 

este país independientemente del personaje o del partido que lo hubiera llevado a 

la Presidencia, el hecho es de que la situación es prácticamente insostenible, no 

podemos seguir creciendo como país, importar más gasolina, importar más gas, 

exportar solo petróleo crudo y producir una de las energías más caras que hay en 

América Latina, solo por citar una cifra si en México se cobrara las tarifas con el 

costo que nos lleva a producir las condiciones actuales, nuestra tarifa residencial 

seria que la de Estados Unidos, en la capacidad económica, en la capacidad de 

país y si tuviésemos que pagar ese tamaño de energía estaríamos más perdidos 

de lo que estamos hoy, al subsidiar las tarifas eléctricas apenas andamos 

ligeramente abajo en los bajos consumos de lo que cuesta la energía en Estados 

Unidos, si comparamos ingreso no podemos continuar de esa manera, tenemos 

que cambiar hay que buscar la forma en que tenemos que cambiar y las razones 
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de cada ideología, de cada partido tendrán que discutirse, ponerse en la mesa, le 

toca a la cámara federal decidir sobre el futuro de la legislación, pero nos toca a 

nosotros cuando sea lo de cambios constitucionales avalarlos si nos toca a 

nosotros como una Comisión de seguimiento a la reforma energética como bien 

decía Alfonso mi compañero Diputado de León darle punto al seguimiento a que 

conduce y a que nos lleva en Tamaulipas y en el país los cambios que tendrán 

que darse en los próximos días, es pues una responsabilidad importante yo 

espero, confió, en que la podamos afrontar con éxito y que tengamos la 

satisfacción de haber hecho lo que a nuestra conciencia y a Tamaulipas necesite 

para sacar las cosas adelante como esperan los ciudadanos que están afuera de 

nuestro Congreso. 

 

Presidente: Si no hay más participaciones Secretario, decirles simplemente que 

las Comisiones especiales con objeto de dar seguimiento al proceso legislativo 

sobre Reforma Energética, con el propósito de realizar y generar información que 

permitan al Congreso promover las acciones que impacten en el orden legislativo 

estatal no tendremos una tarea específica para elaborar un plan de trabajo como 

el resto de las Comisiones que no son especiales, sin embargo yo me permitiría 

invitar a que de cualquier manera hagamos nuestras propuestas 

independientemente de que correspondan al marco de responsabilidad riguroso 

de la Comisión, porque lo que si podemos hacer nadie me lo impide es dirigirnos a 

las instancias superiores que tienen que decidir sobre las reformas que opinamos 

nosotros en Tamaulipas y en el Congreso de Tamaulipas, yo esperaría entonces 

que las próximas sesiones podamos recibir de ustedes sus propuestas y sus 

inquietudes. En sus manos esta una carpeta que me permití hacerles llegar, donde 

está el marco legal en el que se inscriben los trabajos de la Reforma Energética, 

tienen entonces la iniciativa de la Reforma Energética en un disco que envió el 

Presidente al Congreso, la Constitución Política de Tamaulipas y de los Estados 

Unidos Mexicanos, la Ley del Congreso, la Ley de Aguas, la Ley de Asociaciones 

Público Privadas para la prestación de servicios, la ley de Información Geográfica 

y Estadística, la de aprovechamiento y energías renovables y la ley de planeación 

como un intento de que vayamos conociendo el marco legal en el que se van a 

desarrollar todas las iniciativas que con respecto al tema se presentarán tanto en 

la Cámara Federal como tendrán consecuencia mucha de ellas en la propia 

legislación estatal y en nuestra responsabilidad. 

 

Presidente: Agotados los objetivos que dieron motivo a la presente reunión, les 

agradezco la presencia señores Diputados, les deseo éxito en su función y en esta 

Comisión en particular y me permito dar por concluida la sesión de instalación 

dándose por validos los acuerdos tomados a esta reunión siendo las catorce 
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horas con trece minutos del día 30 de octubre de este 2013. Muchas 

felicidades, muchas gracias y éxito. 

 


